
CTA NÚM. 56 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 4 DE MARZO DE 2013, DEL SEGUNDO 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS DEL 

DÍA CUATRO DE MARZO DE 2013, CON LA ASISTENCIA DE 42 

DIPUTADOS, EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN 

LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL ACTA DE LA 

SESIÓN CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 7 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA) 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS:  

EL DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 70 Y 102 A LA LEY DE 

ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS PARA EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, A FIN DE PERMITIR Y FACILITAR LA SUPERVISIÓN Y 

AUDITORÍAS CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES Y AL 

CONTRATO, TANTO A LA CONTRALORÍA, TESORERÍA, ÓRGANOS DE 

CONTROL DE ENTIDADES Y A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

EL DIP. LUIS DAVID ORTÍZ SALINAS, COMUNICÓ QUE DESEA 

SUSCRIBIR COMO UNA PRÁCTICA PARLAMENTARIA LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, -SI LA 

ACEPTA- MENCIONANDO QUE ÉSTA INICIATIVA AYUDARÁ A 

RESOLVER DE MANERA FÁCIL Y SENCILLA UNO DE LOS DOS PUNTOS 

QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ESTÁ 

URGIENDO A RESOLVER, QUE ES EL TEMA DE LOS TRIBUNALES 

CONTENCIOSOS. EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ,  ACEPTÓ 

LA PETICIÓN.   

 

EL DIP. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, A NOMBRE DEL 

  A 
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GRUPO LEGISLATIVO NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 112 FRACCIÓN VII 

Y 113 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO, CON EL PROPÓSITO DE 

GARANTIZAR LA PARIDAD EN LAS CANDIDATURAS DE UN MISMO 

GÉNERO, TANTO EN LAS PLANILLAS DE AYUNTAMIENTOS, COMO EN 

LAS FÓRMULAS DE DIPUTADAS LOCALES.- SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO, DIO LECTURA 

AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7622 Y 7736, 

RELATIVO A ESCRITOS SIGNADOS EL PRIMERO POR EL C. JUAN JOSÉ 

BUJAIDAR MONSIVÁIS, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, Y EL SEGUNDO FIRMADO POR EL LIC. 

FRANCISCO BUSTILLOS SOTO, DIRECTOR TÉCNICO DE LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL, CONFORME 

A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 201 DE 

LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SOMETEN A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA PROPUESTA 

PARA OTORGAR EN COMODATO DIVERSOS INMUEBLES DE DOMINIO 

PÚBLICO MUNICIPAL. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JULIO CÉSAR ÁLVAREZ 

GONZÁLEZ.- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 32 

VOTOS. 

 

EL DIP. JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7560 Y 7626, RELATIVO 

A ESCRITO SIGNADO POR EL SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL, 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, DICHO MUNICIPIO SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DE 

ÉSTA SOBERANÍA PROPUESTA PARA OTORGAR EN COMODATO 

DIVERSOS INMUEBLES DE DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL. 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS.- EL CUAL 

FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE  34 VOTOS. 

 

EL DIP. JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7545, RELATIVO A 

ESCRITO SIGNADO POR EL DIP. GUSTAVO CABALLERO CAMARGO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI, ASÍ COMO DEL 

RESTO DE LOS REPRESENTANTES POPULARES EMANADOS DE ÉSTE 

INSTITUTO POLÍTICO, QUIENES PRESENTAN SOLICITUD DE PUNTO DE 

ACUERDO A FIN DE QUE ESTA SEPTUAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA REALICE UN RESPETUOSO EXHORTO AL MUNICIPIO 
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DE MONTERREY, A FIN DE QUE TENGA A BIEN CUMPLIR LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DEL CONTRATO DE COMODATO, DE LA 

ESTACIÓN DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

"SAN BERNABÉ", Y REALICE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 

TRASLADO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS AL CENTRO DE 

DISPOSICIÓN FINAL UBICADO EN SALINAS VICTORIA, Y ASIMISMO SE 

EFECTÚE DE FORMA INMEDIATA EL MANTENIMIENTO Y 

ADECUACIONES OPORTUNAS A LAS INSTALACIONES PARA EVITAR 

LA CONTAMINACIÓN DEL ÁREA POR MALOS OLORES Y SITUACIONES 

DE INSALUBRIDAD PARA LOS VECINOS. ACORDÁNDOSE POR 

ATENDIDA. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. LUIS ÁNGEL 

BENAVIDES GARZA.- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 

DE 34 VOTOS. 

 

EL DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTÍZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6447, RELATIVO A ESCRITO 

SIGNADO POR LA DIP. JOVITA MORÍN FLORES, INTEGRANTE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 

LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA PARA REFORMAR EL 

ARTÍCULO 163 Y ADICIONAR UN ARTÍCULO 163 BIS, AMBOS DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, EN RELACIÓN A CONSERVAR UNA BASE DE DATOS QUE 

FACILITEN LA IDENTIFICACIÓN DE LOS CADÁVERES. ACORDÁNDOSE 

DEJARLA SIN MATERIA. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 

DANIEL TORRES CANTÚ.- EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 

 

EL DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTÍZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6520, RELATIVO A ESCRITO 

SIGNADO POR EL DIP. FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO, INTEGRANTE 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, POR LA SEPTUAGÉSIMA 

SEGUNDA LEGISLATURA, QUIEN PROMUEVE INICIATIVA DE 

REFORMA POR DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 65 DE LA LEY QUE 

REGULA LA EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES PENALES PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO POR LA CREACIÓN DE LA LEY 

DEL PATRONATO DE ASISTENCIA A LIBERADOS PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE NO HA LUGAR. INTERVINO A FAVOR 

DEL DICTAMEN EL DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO 

CAMARGO.- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 32 

VOTOS. 

 

EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7816, RELATIVO A 

ESCRITO PRESENTADO POR EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO 

CABELLO  INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, DE ÉSTA 
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LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE 

UN PUNTO DE ACUERDO A FIN DE EXHORTAR AL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO, A LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO, A LA 

PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN NUEVO LEÓN, A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEL ESTADO, Y A LA AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y 

MODERNIZACIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO, PARA 

QUE DESARROLLE INFRAESTRUCTURA ADECUADA Y SUFICIENTE EN 

LOS EDIFICIOS PÚBLICOS, A FIN DE GARANTIZAR LOS DERECHOS DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. ACORDÁNDOSE ENVIAR EL 

EXHORTO.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. FRANCISCO 

LUIS TREVIÑO CABELLO.- EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 

 

EL DIP. JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7823, RELATIVO A 

ESCRITO DEBIDAMENTE SIGNADO POR EL C. GABRIEL TLÁLOC 

CANTÚ CANTÚ, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

GUADALUPE, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL, CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 201 DE LA 

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SOMETEN A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA PROPUESTA 

PARA OTORGAR EN COMODATO UN INMUEBLE DE DOMINIO 

PÚBLICO MUNICIPAL. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO 

MARTÍNEZ.- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 35 

VOTOS. 

 

EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7424, RELATIVO A 

ESCRITO SIGNADO POR EL C. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 

FUNCIONARIOS DE SU GABINETE, MEDIANTE EL CUAL SOMETEN A 

LA CONSIDERACIÓN DE ÉSTA SOBERANÍA, INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE TIENE POR OBJETO DESINCORPORAR 

DEL DOMINIO PÚBLICO ONCE INMUEBLES PROPIEDAD DEL ESTADO, 

ASÍ COMO AUTORIZAR SU ENAJENACIÓN, MEDIANTE CONTRATOS DE 

DONACIÓN AL FIDEICOMISO FOMENTO METROPOLITANO DE 

MONTERREY (FOMERREY), LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

CADEREYTA (UTC) Y EL FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DE LA 

ZONA CITRÍCOLA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN (FIDECITRUS), DE 

COMPRAVENTA Y DE PERMUTA A FAVOR DE DIVERSOS 

PARTICULARES, TODO ELLO EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN 

LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE. ACORDÁNDOSE 

QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 
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CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN.- EL CUAL FUE APROBADO POR 

MAYORÍA DE 37 VOTOS A FAVOR Y 2 ABSTENCIONES.  

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ, HIZO UNA DENUNCIA 

DE UNA TRAICIÓN QUE SE ESTÁ GESTANDO EN LA ASAMBLEA 

NACIONAL QUE TUVO EL PRI EN EL CENTRO BANAMEX EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO EL FIN DE SEMANA, EN EL QUE ELIMINARON DE 

SUS DOCUMENTOS LA PROHIBICIÓN DE QUE SUS LEGISLADORES 

VOTARAN EN LAS CÁMARAS FEDERALES EL IVA EN ALIMENTOS Y 

MEDICINAS. LO LLAMA “TRAICIÓN” PORQUE EL PRI SE INSCRIBIÓ 

PARA PARTICIPAR EN UNA ELECCIÓN FEDERAL CON ESOS 

ESTATUTOS, LOS PUBLICÓ EL IFE, LE DIJERON AL PUEBLO DE 

MÉXICO QUE ESTABAN EN CONTRA DE ÉSE IMPUESTO, Y NADA MAS 

LLEGARON AL PODER Y BORRAN ESA PROHIBICIÓN. INTERVINIERON 

EN CONTRA CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS LOS DIP. JUAN 

MANUEL CAVAZOS BALDERAS, FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS 

MARTÍNEZ, CARLOS BARONA MORALES. INTERVINIERON CON 

INTERPELACIONES LOS DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO Y 

JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS. INTERVINIERON A FAVOR CON  

DIVERSAS PUNTUALIZACIONES LOS DIP. EDUARDO ARGUIJO 

BALDENEGRO, MANUEL BRAULIO MARTÍNEZ RAMÍREZ, REBECA 

CLOUTHIER CARRILLO. INTERVINO POR ALUSIONES PERSONALES EL 

DIP. MANUEL BRAULIO MARTÍNEZ RAMÍREZ.  

 

LA DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA, A NOMBRE DE LA 

COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE ESTA LEGISLATURA APRUEBE INCLUIR EN LA SESIÓN 

ORDINARIA A CELEBRARSE EL DÍA MIÉRCOLES 06 DE MARZO DE 

2013, UN ESPACIO SOLEMNE CON EL PROPÓSITO DE CONMEMORAR 

EL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. ASIMISMO, CADA GRUPO 

LEGISLATIVO POR ORDEN DE PRELACIÓN DE SU NÚMERO DE 

DIPUTADOS, FIJARÁ UN POSICIONAMIENTO ALUSIVO HASTA POR 

OCHO MINUTOS. Y SE INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR DEL 

CONGRESO, PARA QUE APOYE A LA REALIZACIÓN DEL EVENTO. 

INTERVINO A FAVOR EL DIP. JOSÉ SEBASTIÁN MAIZ GARCÍA. – FUE 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 36 

VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 

PARA TAL EFECTO. 

 

LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, A NOMBRE DE LOS 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ARCHIVO Y BIBLIOTECA, PRESENTÓ 

PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA APRUEBE LA 

EXPOSICIÓN “MUJERES EN LA PINTURA” DEL GRUPO DE ARTISTAS 

PINTORAS MEXICANAS A INAUGURARSE EL 8 DE MARZO Y 

EXHIBIRSE HASTA EL 24 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, EN LA SALA 



 

 

6 

 

BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE LA 

REVOLUCIÓN. INTERVINO APOYANDO EL PUNTO DE ACUERDO EL 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS.- FUE APROBADO EL 

PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. 

ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL 

EFECTO. 

 

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, DIO LA BIENVENIDA A 

LOS VECINOS DE LA COLONIA SIERRA MORENA DEL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE, NUEVO LEÓN. PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA 

QUE ESTA LEGISLATURA, CON PLENO RESPETO A LA AUTONOMÍA 

MUNICIPAL, EXHORTE AL ALCALDE DE ÉSE MUNICIPIO, CÉSAR 

GARZA VILLARREAL, EL INMEDIATO RETIRO DE LAS TRES REJAS 

QUE SE HAN ESTABLECIDO EN EL CAMELLÓN DE LA AVENIDA 

SIERRA DEL MIRADOR DESDE LA CALLE SIERRA DE LAMPAZOS A LA 

AVENIDA COAHUILA, EN LA COLONIA DE SIERRA MORENA, ELLO, 

POR NO CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO DE LOS VECINOS Y PARA 

DAR CUMPLIMIENTO AL DERECHO DEL LIBRE TRÁNSITO 

GARANTIZADO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, Y QUE EN LUGAR DE IMPLEMENTAR OBRAS 

QUE AÍSLAN Y SEGREGAN A LOS VECINOS, O PONGAN EN PELIGRO 

DE INUNDACIONES LA INTEGRIDAD FÍSICA O PATRIMONIAL DE LOS 

MISMOS, SE ESTABLEZCAN OBRAS PÚBLICAS PARA ESTABLECER EL 

TEJIDO SOCIAL Y LA SANA CONVIVENCIA ENTRE VECINOS. 

INTERVINO EN CONTRA EL DIP. DANIEL TORRES CANTÚ. INTERVINO 

A FAVOR EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO… 

 

EN ESE MOMENTO INTERVINO CON MOCIÓN DE ORDEN EL DIP. 

GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO, SOLICITANDO AL 

PRESIDENTE PONER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA QUE EL 

TÉRMINO DE LA SESIÓN SEA HASTA CONCLUIR CON EL ASUNTO QUE 

ESTÁ TRATÁNDOSE.- FUE APROBADO LA PROPUESTA POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

CONTINUANDO EN LA DISCUSIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO ANTERIORMENTE, INTERVINO CON PROPUESTA DE 

ADICIÓN EL DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO, QUE SE 

EXHORTEN A LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO. INTERVINO A FAVOR 

EL DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ. INTERVINO CON 

DIVERSOS SEÑALAMIENTOS EL DIP. DANIEL TORRES CANTÚ. EL 

DIPUTADO PROMOVENTE NO ACEPTÓ LA ADICIÓN.- FUE 

DESECHADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 15 VOTOS 

A FAVOR, 15 EN CONTRA Y 6 ABSTENCIONES.  

 

 

EN VIRTUD DEL ACUERDO TOMADO ANTERIORMENTE, EL 
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PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS 

CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN A LAS ONCE HORAS. 

 

EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS 

DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES 

CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE:   
 

 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 

 

 

 

C.  SECRETARIO:                       C.  SECRETARIA: 
 

 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS           DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO 

BALDERAS. 

 
 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 56-LXXIII-13.  

LUNES 04 DE  MARZO DE  2013.  
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ASUNTOS EN CARTERA 

LUNES 04 DE MARZO DE 2013. 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA LXXIII 

LEGISLATURA,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN REFORMA A 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y AL 

ARTÍCULO 70 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO  Y MUNICIPIOS DE NUEVO 

LEÓN.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN CARÁCTER DE URGENTE. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. ADRIANA DÁVILA 

FERNÁNDEZ, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN CONTRA LA TRATA 

DE PERSONAS DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE 

DICHA COMISIÓN SE INSTALARÁ FORMALMENTE EN LA 

SEMANA DEL 18 AL 24 DE MARZO; ASÍ MISMO SOLICITA LOS 

NOMBRES DE LOS DIPUTADOS QUE HABRÁN DE REPRESENTAR 

A NUESTRO ESTADO EN DICHA CONFERENCIA.- DE ENTERADO 

Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. M.C. ENRIQUE MARTÍNEZ Y 

MORALES, DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE FUE 

NOMBRADO COMO DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA. DE ENTERADO Y ESTA SOBERANÍA EXTIENDE 

UNA FELICITACIÓN AL C. ENRIQUE MARTÍNEZ Y MORALES, 

DESEÁNDOLE EL MEJOR DE LOS ÉXITOS EN SU ENCARGO. 

 

4. OFICIO NO. S.G.P.A/DGIRA/DG/01284 SIGNADO POR EL C. 

ALFONSO FLORES RAMÍREZ, DIRECTOR GENERAL DE LA 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN 

AMBIENTAL, DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO 

AMBIENTAL,  MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL 

OFICIO 0368/41/2012 RELATIVO AL EXHORTO ENVIADO A LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

(SEMARNAT), SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN (SAGARPA) Y 
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SECRETARÍA DE SALUD (SSA)  Y A LOS REPRESENTANTES EN EL 

ESTADO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA TOME 

LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS PARA EVITAR CUALQUIER TIPO 

DE CONTAMINACIÓN EN NUESTRO ESTADO, , POR LA POSIBLE 

SIEMBRA EXPERIMENTAL DE MAÍZ TRANSGÉNICO EN EL 

ESTADO DE TAMAULIPAS, A FIN DE EVITAR QUE EL POLEN 

TRANSGÉNICO QUE GIRA EN EL AMBIENTE AFECTE LA 

AGRICULTURA, APICULTURA, ECOSISTEMAS Y A LA POBLACIÓN 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y ANEXA EN EL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NO. 128 APROBADO EN FECHA 

11 DE DICIEMBRE DE 2012; ASÍ MISMO REMÍTASELE COPIA 

DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

5. ESCRITO PRESENTADO POR EL DIVERSOS CIUDADANOS,  

MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN EL RETIRO DE UNIDADES 

CHATARRA; ASÍ MISMO SE LLAME A CUENTA A LA EMPRESA 

ENLACES INTELIGENTES S.A. DE C.V. QUE DEN SOLUCIÓN ANTE 

ESTE LA PROBLEMÁTICA DE LA TARJETA FERIA.- DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR EL DIP. LUIS ÁNGEL BENAVIDES 

GARZA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXIII LEGISLATURA, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO 

DE ACUERDO, A FIN DE QUE SE ENVÍE UN ATENTO EXHORTO AL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN; ASÍ 

COMO AL TITULAR DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

EN EL ESTADO, A FIN DE QUE DE FORMA EXPEDITA 

INVESTIGUEN LOS LAMENTABLES HECHOS OCURRIDOS EN DÍAS 

PASADOS EN CIUDAD GUADALUPE, NUEVO LEÓN, DONDE 

FUERON VIOLADOS LOS DERECHOS HUMANOS DE DIVERSOS 

CIUDADANOS; ASÍ MISMO, ÉSTE EXHORTO SE EFECTÚE A FIN DE 

QUE SEAN IMPLEMENTADOS LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN 

EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA QUE LA POLICÍA 

DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, BRINDE UN MEJOR SERVICIO A 

LA POBLACIÓN.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS. 
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7. ESCRITO PRESENTADO POR EL DIVERSOS CIUDADANOS, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A 

DIVERSOS ARTÍCULOS A LA LEY PARA LA PREVENCIÓN  Y 

COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL.- DE ENTERADO Y EN 

VIRTUD DE QUE ESTE ASUNTO ES PRESENTADO POR UN 

PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER 

TURNADO A COMISIONES DEBE EL PLENO VOTAR SU 

AUTORIZACIÓN, PARA ELLO ME PERMITO PONERLO A SU 

CONSIDERACIÓN, LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE 

ESTE ASUNTO PASE A COMISIONES, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO EN LA FORMA ACOSTUMBRADA.  

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL 

QUE SE TURNE A COMISIONES POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. 

 

INTERVINO EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, SEÑALÓ 

QUE ES UNA INICIATIVA CIUDADANA DE PREVENIR EL USO DEL 

ALCOHOL EN EMBARAZADAS, POR LO QUE SOLICITÓ SE TURNE 

TAMBIÉN A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES. 

 

 

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE, SE TURNAN A LAS 

COMISIONES DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

Y SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 


